
Sábado 14 de Junio de 1875 I

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Aliim. 985.
Articulo de oficio

Núm. 933.
GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento —ronstrucciones 
civiles —En la Gacela de Madrid nú
mero 149 correspondiente al dia 29 
del pasado mayo se halla publicada 
por el Ministerio de Fomento la si
guiente orden:

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr.: Habiendo pasado á de
pender de esa Dirección general todos 
los expedien es incoados en los diver
sos centros correspondientes áeslc Mi
nisterio, referentes á las obras de repa
ración, reformas y restauraciones que 
deben practicarse en los diferentes edi
ficios que ti nen relación con los mis
mos, como igualmente los relativos á ' 
aquellos que debí p ser considerados 
como monumentos históricos, ha llega- 
gado el momento de que por parte de 
la A ¡ministracion se manifiesten sus 
ideas con objeto de que, sujetándose á 
ellas los agentes llamados á interve
nir directamente en la resolución de 
losexpedienies promovidos sobre cons
trucciones civiles, armonicen sus trá
mites, imprimiendo desde su origen una 
marcha regular y uniforme.

. llegue el caso, por aquellos á quienes 
corresponda, las reglas siguientes:

1. Los jefes de los establecimien
tos públicos, ya sean Universidades, 
Bibliotecas, Archivos, Museos ó Monu
mentos históricos, después de obtener 
la correspondiente autorización de los 
centros de que dependan, remi irán á 
la Dirección general de Obras públicas 
los proyectos de obras nuevas, repa
raciones ó reformas, compuestos de 
Memorias, planos, presupuestos y plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas.

i 0.a Corresponde á la Junta trazar 
la manila de los trabajos, autorizarlas 
cuentas y certificaciones, así como la 
recepción de las obras, y evacuarlos 
informes que para resolverlos inciden
tes y las reclamaciones que sobre las
mismas ocurran puedan pedírsele por 
la Dirección general de Obras públicas.

7/ El secretario extenderá las ac
tas de las sesiones que celebre la Jun
ta, redactará las cuentas durante el cur- |

so de que se hallen en sus r-spectivas 
localidades las remitan al de dicho pue
blo para su entrega al interesado.

Palma 10 de junio de 1873.—P. A.
—Emilio Linares.

Núm. 935.
Orden público.—Circular.—-El ilus- 

i trísimo señor secretario general d i Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 
28 de mayo último comunica á este Go
bierno la orden siguiente:

. «Por el Ministerio de la Guerra se 
lice á este de la Gobern ¡cion con fecha 

9 Je abril último lo que sigue*
«Exmo Sr.: El Sr. Ministro déla 

Guerra dice hoy al capitán general de 
las provincias Vascong das lo siguien
te: He dado cuenta al Gobierno de la 
República de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en vemticua- 
Iro del mes próximo pasarlo partici
pando haber desaparecido d ■ la plaza 
de Pamplona donde se hallaba de rcem-

.v„^pv.uu ucuuiuva ue las onras o ld lilpbande caballería D. Justo 
designar, si así lo estima oportuno- Y Bunfosiro, suponiendo haya
un -divida á ail ^ácuí lacuU í larS par,idas car-
laiivo reuna la circunstancia de ser idó-1 , G y (nteIddo cl referido Gobierno
--------- ■ . de dicha comunicación, se ha servido 

> resolver que el mencionado capitán 
Sanjurjo y Bonroslro, sea baja definid-

so de la ejecución de las obras, inter
vendrá sus pagos y preparará ademas 
los trabajos y documentos que la Junta 
le encargue.2. lodos los proyectos de obras

de nueva construcción y los de ropa- i 8.1 Los libramientos oirá 1» nie 
ración o reforma cuando estas afecten I cucion de las obras se extenderán á 
a Lchadas, capillas, paraninfos y salo- favor del secretario dc la Junta como

; hayan de hacerse con el importe de di
chos libramientos se efectuarán por cl 
pagador de Obras públicas de la pro
vincia.

(le id Academia de San Fernando con 
objeto Je conocer su dictámen antes de
que se dicte resolución por la Direc
ción general.

9. , La redacción de los proyectos 
denerá ajustarse en lo posible, bien á 
los formularios de construcciones ci
viles circulados por el Ministerio do la 
Gobernación, ó bien á los de obras pú
blicas en aquello que puedan aplicar
se; dejando, sin embargo, á los auto
res toda la libertad que para exponer 
su concepción artística crean necesaria.

9 a La Dirección podrá comisionar 
colectivamente á la Junta cuando lle
gue el momento para que verifique la 
recepción definitiva de las obras, ó

un individuo que á su carácter fácul

V Al enviar los proyectos á la Di
rección general de Obras públicas, se 
indicará en el oficio de remisión el cré
dito existente para cubrir el importe de 
lo obra cuya ejecurion se pro onga, ó 
el capítulo y el artículo á que aquella 
podrá cargarse, debiendo siempre li-Llegar á la terminación de los asun- pvuitl ^..^uuu 3iumPre 11-

los en un breve espacio de tiempo, el milar el importe del presupuesto al eré- 
mas corto posible; resolverlos con dito apr-ba.lo. 
perfecto conocimiento de sus detalles y 
con plena seguridad en sus anteceden- 
Ies; intervenir directamente álin deque 
cuantas disposiciones • c oiclen tengan 
cumplido efecto en lodos los casos, la- 
es son en resúme:) los j ropósitos de 
a Administración, ’ " 

han d '

5/ Terminado el primer período 
del expediente con la orden para la 
construcción de ¡a obra, cualquiera que 
sea el sistema que se adopte para su

neo y compet nte; pero en este último 
caso deberá hacerse constar en el acta 
la conformidad de la Junta ó las razo- . va pn pi , p V" u u h ih u -
nes que por el contrario motiven su di- ®Jerc,l° PpAtcándose esta dis-
senso si no hubiere acuerdo. i C1°? 6 , a orden general del mis-

De orden del Gobierno de la Renú-1 and°S^ cu?nla dc c,,a á los ca
blea lo Comunico á V. E. para su ¡rile- boe.ncrales d‘' los distritos, di- 
ligcncia y efectos consiguientes. Dios [í® ? e ,nsPcclorcs de las armasé 
guarde á V. E. muchos años. Ma frid °S “n°r minislro «e la Go- 
2i de mayo de 1873.—Chao -Señor í °ernacl®n- a fln de que el interesado 
- ■ - no pueda aparecer en parle alguna con

; un carácter que ha perdido según or
denanza y órdenes vigentes, y sin per
juicio de lo que contra él pudiera re
sultar, de la sumaria que según V. E. 
manifiesta, se está instruyendo en el

( director general de Obras públicas.»
i Y he dispuesto su publicación en 
■ este periódico oficial para el debido co-
nocimienlo y observancia de quien cor
responde. '

ojecucion, se formará una Junta cum- I
- yu , ./rr,lva uc i pUCS|a del jefe del establecimiento con ! nador —P VU1U FmiHr L1 
Y los principios que ■ el carácter de presidente; del arquitec- 1 • A.-Emilio Linares.

e servir -le base a su gestión en to-director de la obra y del ingeniero 
a c, lA a -- --de Láminos, jefe de la provincia, con 
A lm de conseguirlo, teniendo en el de vocales de la misma y dc un 
UIH.Q Inc Hirpmnfíjc nvImmAo ___  < • . J

Palma 9 junio de 1873.-—El gober-

^uanto á osla materia se refiere.

cucn|a los diferentes extremos que con 
as construcciones civiles se relacio- 
,lan, es necesario que V. E. contribu- 
• a á realizar el pensamiento que anima

Gobiejno, । rocurando cuidadosa-

secretario con voz, pero sin voto, nom-

Núm. 934.
*viu, uuui imuicHuu acu 

orado por la Dirección general de Obras Guillermo Daviu
Habiendo acudido á este Gobierno

vecino de Bufiola,públicas á propuesta del presidente; el interesando la busca de 
cual, ademas de sus funciones propias, U", , ,;v au se I0

. ..... .  que ^e'obsemV-si™;^^ ^“Sde la obr^0 encargo ú id alcaldes
una ínula y 

una yegua de su propiedad que se le

de los pueblos de osla i>la que en ca-

caso en que se presentase ó fuese ha
bido »

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su debi la publici lad.

Palma II de junio de 1873.—El 
gobernador.—P. A.—Emilio I,inares.

Núm. 936.
La Gaceta de Madrid del dia o del 

actual publica el decreto siguiente:
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MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

por el cónsul español del punto de pro- Jos conocimientos.
cedencia, y sí no le hubiere por la Au- < Art 7.° Los tejidos y ropas conser- 
loridad local. Los procedentes de los

Excmo. Sr : El lamentable estado de i 
la recaudación de los impuestos, y es- , 
pecialmenle de aquellos que por su ca- j 
rácter de eventuales necesitan mas que , 
otros una constante atención por parte 
de los encargados de administrarlos, 
ha fijado muy especialmente la del mi
nistro que suscribe para ver de poner 
remedio á aquella situación, aunque 
para conseguirlo sea necesario acu lir á 
medidas un tanto restrictivas, pero re
clamadas por la opinión pública.

Las Ordenanzas de Aduanas aproba
das por decreto del Recente del Reino 
de la de julio de 1870 fueron dictadas 
con arreglo á los principios proclama
dos por los hombres que mas princi
palmente coadyuvaron á la revolución 
de setiembre, y sus resultados hubieran 
correspondido ciertamente á los deseos 
de sus autores, sin embargo de que ya 
presentían que habría que reforzar las 
defensas de la renta si nuestras discor
dias civiles hubieran permitido plan
tear y sostener con la regularidad de- | 
bida la marcha administrativa que de
bía ser consecuencia de la reforma lle
vada á efecto; pero la necesidad en que 
los Gobiernos se han visto de retirar 
los R sguardos del servicio de su ins
tituto para atender con ellos al resla- 
blecimienlo del orden público, y atajar 
los progresos de la insurrección carlis
ta, ha sido causa deque queden desam
paradas las costas y fronteras de mu
chas provincias, aprovechándose de es
ta circunstancia los defraudadores y 
contrabandistas, imponiéndose al co
mercio legal con una competencia rui
nosa é insostenible para este, al par 
que humillante para el Gobierno cons
tituido, que veia rebajado su prestigio 
y amenguados los rendimientos de las 
rentas públicas.

Las reiteradas reclamaciones del co
mercio de varias importantes plazas, y 
la imperiosa necesidad de atajar el mal 
que hoy se lamenta con medidas que 
permitan reprimir el tráfico ilícito y am
parar los in'ereses del comercio de 
buena fé, que en este pnnlo son tam
bién los del Tesoro público, precisan 
al ministro que suscribe á someter á la 
consideración del Gobierno de la Re
pública, siquiera sea con carácter de 
interinidad y hasta que las circunslan- 
cias lo permitan, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 do mayo de 1873.—El 
ministro de Hacienda, Juan Tutau.

DECRETO.

El Gobierno de la República, aten
diendo á Lis razones expuest s por el 
ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Constjo de Ministros y oido el de 
Estado, ha tenido á bien decretar lo si- 
guienh':

Artículo l.° Todo capitán de bu
que carga io ó en lastre, procedente del 
ex ranjero, ya conduzca su cargamen- 
lo de tránsito para depósito, trasbordo 
ó para el inmediato consumo, será por
tador del maniücslo general deque tra
ta d arl. 46 de las Ordenanzas, visado

puertos francos españoles, y de las pro
vincias españ las de Ultramar, le trae
rán visado por la Intervención del re
gistro ó Aduanas de salida respectiva
mente. Este manifiesto, como general, 
comprenderá toda la carga, pacotillas y 
encargos que el buque conduzca, sin 
que pueda visarse mas que uno solo 
para cada viaje.

Art. 2.° Al capitán de buque de 
porte de 80 ó mas toneladas métricas, 
que no tenga el manifiesto redactado 1 
entrar en las aguas jurisdiccionales ó 
puerto español, ó que teniéndole carez
ca del visado que expresa el artículo 
anterior, se le impondrá la mullí de 
1.000 pesetas.

Art 3.° La carencia del manifiesto 
visado, tratándose de buques de me
nor porte de 80 toneladas métricas, se
rá penada con una mulla de cinco á 10 
veces los derechos de los géneros que 
conduzca, si la falta se descubre en el 
recinto de las Aduanas, co sliluyendo 
el delito de contrabando ó de defrauda- 

I ci m, según los casos, si el descubri
miento tiene lugar en las aguas juris- 
diccionab-s.

Art 4 ° La misma falla, si el buque 
mide mas de 80 toneladas y conduce 
tabaco, tejidos ó frutos coloniales, (azú
car, cacao, café, canela, clavo, pi
mienta y té), se castigará con una mul
la de cinco á 10 veces los derechos de
estas mercancías si el descubrimiento 
tiene lugar en el recinto de una Aduana, 
y con las penas señaladas para los de
litos de contrabando y de defraudación, 
según los casos, si la aprehensión tie
ne lugar en las aguas juris liccionales. 
Estas penas no excluyen la que previe
ne el arl. 2.*' Se exceptúan de las pe
nas señaladas en los artículos 2.°, 3.° 
y 4.° á los que entren por arribada for
zosa debidamente justiüeada y apre
ciada por las Autoridades do Aduanas, 
quedando obliga los los capitanes á re
dactar y presentar el manifiesto gene
ral en el plazo que se les señale.

Art. 3.° Por los bultos o cargamen
tos que conteniendo tabaco, tejidos y 
frutos coloniales (azúcar, cacao, café, 
canela, clavo, pimienta y té) vengan 
declarados en el manifiesto como de 
oirás mercancías, de conformidad con 
lo expresado en los conocimienlos, se 
impondrá una multa de cinco á 10 ve
ces los derechos. De osla penalidad 
son responsables los consignatarios de 
las mercancías, y únicamente lo serán 
los capitanes ó patrones cuando estos, 
al redactar su manifiesto, se separen de 
lo que los cargadores tengan consigna
do en los conocimienlos ó pólizas de 
embarque.

Arl 6/ El poso bruto declarado en 
el manifiesto servirá de base para los 
despachos; y las diferencias de mas y 
de menos, si exceden de 10 por 100, 
serán penadas como si aquellas concur
rieran en el peso neto, con arreglo á 
los casos 2.” y 3.° del art. 209 do las 
Ordenanzas; salisfacién lose por los con
signatarios de las mercancías si entre 
los conocimientos y mauifieslo hay con- 
formi lad, y por el capilao cuanto este 
se haya separado de lo consignado en

varán el sello de marchamo para su 
circulación y permanencia en toda la 
Nación. Los"géneros coloniales (azúcar, 
cacao, café, canela, clavo, pimienta y 
té) necesitarán ir acompañados de guia, 
expedida por una A Iminislracion auto
rizada para su circulación por la zona 
fiscal.

Los tejidos y demas mercaderías es
pecificadas en este artículo, que sean 
aprehendidas sin cualquiera de 1 )S re
quisitos expresados, ó con los sellos 
altera los ó caducados, ó enm -ndadas 
las guias, incurren en una mulla de 
cinco á 10 veces los derechos, ó en las 
penas señaladas pira los delitos de 
defraudación, según que el descubri
miento de la infracción se haga en el 
recinto de las Aduanas ó fuera de él.

Art. 8.° Según está prevenido en 
la ley penal, ademas de los empleados 
y fuerzas é institutos armados que es
pecialmente están obliga ios á perseguir 
el contrabando y el fraude, y á dar to
da género de auxilios para aprehender
los, están autorizados para perseguir 
dichos delitos las Autoridades y Volun
tarios de la República, los cuales go
zarán por estos servicios de los pre
mios señalados en el Apénd.ce 4 0 alas 
Or .enanzas, á saber: el importe líqui
do de los géneros apresados ó mullas ; este periódico oficial para conocimiento 
impuestas cuando se verifique la apre- del público.
hension como reo ó reos; y la misma 
canlidad, con deducción de los dere-' nador.—P. A.—Emilio Linares.
chos de Arancel, cuando aquella se ha
ga sin reo ó reos.
" Art. 9.° El arl. 292 de las Orde
nanzas quedará adicionado en sa pri
mer punto como sigue:

Los capitanes de buques que proce
dan de loe expresados países (provin
cias españolas de Ultramar) vendrán 
provistos del manifiesto de que trata el 
arl. 46, visado por la Aduana de sa
lida.

Art. 10. Los cónsules, vice-cón- 
sules y agentes consulares de España 
en el extranjero, los administradores de 
las Aduanas de las provincias de Ultra
mar y los Interventores de los Registros 
de los puertos francos no visarán los 
manifiestos que se les presenten si no 
es'án arreglados en su redacción á lo 
prevenido en el arl. 46 de l is Orde
nanzas; y salvarán, autorizándolas con 
su firma y s lio, cuantas advertencias, 
o juivocaciones ó enmiendas contengan 
los exuresados manifiestos, inutilizan
do los renglones que queden en blanco 
para evitar los abusos que pueden co
meterse. Llevarán un registro donde 
anotarán por num ración correlativa los 
manifiestos que visen, expresando el 
nombre, clase, bandera y tonelaje del 
buque, nomore del capitán ó patrón, 
punto de destino y cías; genérica de 
las m-rcancias que constituyen el car- 
gamonlo, y avisaran a la Dirección ge
neral de Aduanas precisamente por el 
correo del mismo dia e:¡ que entreguen 
el manifiesto al capitán, en cuto docu
mento anotaran el núm ro que le cor- 
respon la según el referido registro. 
Estos funcionarios percibirán por de
rechos obvencionales los que acuerde 
el Ministerio de Estado.

Art. 11. Quedarán suprimidos los

casos l.° y 2.° del artículo “207 de las 
Ordenanzas, y anulados ó modificados 
lodos aquellos que se encuentren en 
oposición con estas pr scripcioncs.

Art. 12. La Dirección general de 
Aduanas queda autorizada para rebajar 
ó relevar en totalidad la multa de 1.000 
pesetas á que se refiere el art, 2.° de 
este decreto, y las á que se contraen los 
casos 3.°, á.° y 12 del art. 207 de las 
Ordenanzas.

Art. 13. Los plazos para que rijan 
estas disposiciones empezarán á con
tarse desde el dia en que se publiquen 
en la Gacela de Madrid, y serán: un mes 
para las procedencias de Europa, Asia, 
y Africa en el Mediterráneo; Africa en 
el Atlántico hasta el Cabo de Mogador 
y de las islas Canarias. Tre< meses pa
ra las de Cuba, Puerto-Rico y demas 
puertos de América en el Océano Atlán
tico, desde la Groenlandia hasta el 
golfo de Méjico inclusive. Cuatro me
ses para las de to los los demas puntos 
del globo. En lo relativo á la circulación 
por la zona y por el interior serán apli
cables en el término de un mes.

Madrid treinta de mayo de mil ocho
cientos setenta y tres.—El,Presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueras.—El ministro de Hacien
da, Juan Tutau,

Y he dispuesto su reproducción en

Palma 11 junio de 1873.—El gobcr-

Núm. 937.

Sección de Fomento —Minas.—Por 
cuanto á las cinco y cuarenta minutos 
de la tarde del dia once del actual se 
ha presentado una solicitud que á la 
letra dice:

«D. José Mari y Mari vecino de San 
Cárlos de [biza de cinco nía y cinco 
años de edad, propietario, en repre
sentación propia yen la de los propie
tarios de los terrenos colindantes al 
del esponente, según consta en el do
cumento que vá adjunto, á V. S. ex
pone: Que existiendo en terrenos de 
nuestra propiedad un escorial plomizo 
procedente de fundiciones verificadas 
en esta comarca en tiempos remotos y 
atendiendo á que la ley de minas vi
gente concede á los duonos de los ter
renos en que se encuentren estos de
pósitos el derecho psclusivo de bene
ficiarlos y teniendo ent unido que bajo 
prelesto de explotar una mina en el 
mismo sitio se trata de aprovechar por 
el registrador aquella sustancia, sien
do así que solo el recurrente y los po- 
derdant-s pue !en disponer de ella y 
negar por lo tanto su permiso como 
des le luego lo niegan al registrador 
D. B rnardo Canor, a V. S. suplica se 
sirva darles el competente permiso pa* 
ra beneficiar dicho escorial quedando 
para el registrador de la mina en de
recho de investigar previas las fortó3' 
lidades de la Ley si existe ó nó en 1‘ 
subsuelo algún criadero metalífero. 
con el objeto de deslindar los dere 
chos que á uno y otros correspóndan^ 
se verifica la designación del escorl [1 
que se denominará Los Propielanos, 
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la siguiente forma: Se tendrá por pun
to de partida la entrada de una galería 
de reconocimiento situada en el torren
te denominado do can Blandí, cuyo 
punto dista como unos 120 metros de 
la casa de Ped o Costa; desde este 
punto se m dirán 80 metros al E y se 
fijará la primera estaca; desde esta se 
medirán 30 metros al N. y se fijará la 
segunda; des le esta se medirán 200 
metros al E. y se fijará la tercera: des
de esta se medirán 200 metros al N. y 
se fijará la cuarta; desde osla se me
dirán 400 metros al O. y se fijará la 
quinta; desde esta se medirán 400 me
tros al S. y se fijará la sexta, desde 
esta se medirán 200 metros al E y se 
fijará la séptima; y desde esta se me
dirán 170 al N. y se encontrará la pri
mera, quedando así cerrado el períme
tro de doce pertenencias hectáreas que 
se solicitan. Este regi-tro está situado 
en término municipal de Santa Eulalia 
de ibiza y parage conocido con el nom
bre de A rabí.
, Ibiza 8 de junio de 1873.—-Por el 
intciesa.o, su hijo heredero, Antonio 
Mari.»

Siendo los poderdantes Antonio Tor
res de Vicente y de María Mari, y Jo
sé Mari de Pedro y de Francisca Fer- 
rer, quienes según el documento que 
se cita y acompaña á la instancia, con
fieren cumplido poder cual en derecho 
Se requiere y necesario Líese á José 
Mari de Antonio y de Eulalia Mari para 
que en su nombre acudan y obtengan 
el permiso para aprovechamiento del 
escorial que se registra.

Por tanto y á tenor de lo preveni
do en las vigentes disposiciones, be 
acordado admitir esta instancia salvo 
mejor derecho, disponiendo ademas se 
inserte en el Role in oficial y en las ta
blas de anuncios de este Gobierno y de 
la Alcaldía de Santa Eulalia, para que 
llegando á noticia de las personas á 
quienes pueda interesar el todo ó parle 
del terreno registrado, puedan exponer 
lo que tuvieren por conveniente en el 
plazo legal de sesenta dias, pasado el 
cual no serán oidos.

Palma 13 junio de 1873.—P. A.— 
Emilio Linares.

Núm. 938.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección de Administración.—íVegocia- 
do de Rentas.—La Dirección general de 
Rentasen orden circular fecha 2 del ac
tual, me participa que deben retirar
se de la circulación en 30 del corriente 
los sellos de comunicaciones que en la 
Actualidad se usan y sus iluirse por 
oíros de iguales preci s, pero de dislin 
•os lipes.

Para que tenga el debido efecto dicha 
operación y puedan canjearse las exis- 
lencias que de los espresados efectos 
obran en - odor de los particulares, es- 
Ja  Administración económica ha dispues- 

publicar en el Rolelin oficial do la 
Provincia y periódicos de esta Capital 
•a s prevenciones siguientos.

1 •" El cambio deberá efectuarse du- 
ra‘ile el mes de julio próximo venidero

precisamente; y hasta e! 20 de dichi 
mésenlas Administraciones subalternas 
de provin ia.

2/ El cange de los indicados efec
to ' se verificará en esta capital en el 
estanco del Borne á cargo de D. Tomas 
Homar, desde 1° al 31 del espresado 
mes de julio de 10 a 2 de la tarde es
coplo los dias festivos.

3 .a En las Administraciones de los 
partidos de Menorca é ¡biza y en las su
balternas de la provincia deberá efec
tuarse el cambio todos los dias de sol 
á sol inclusos los feriados y solo basta 
el 20 del propio mes, como queda re
ferido, debiendo los Administradores 
de los respetivos partidos administra
tivos designar < I estanco qne ha de ocu
parse de este servicio en los puntos 
donde haya mas de una espendeduria.

4 * Paraque pueda Iiacerse el cam
bio, será requisito indispensable la pre-
seniacion ue la cédula de empadrona- 
mienio; haciéndose constar el número 
de la misma, debiendo presentarse nm 
distinción de clases y precios y pega
dos en medios pliegos de papel blanco, 
con la firma del interesa ¡o en la liarle 
inferior ó al dorso y en cuantos medios 
pliegos de papel sean necesarios, se 
estampará él sello de la Administra
ción ó espendeduria que cambie, y en su 
defecto firmará el encargado de"ella.

Y 5.a El cange tendrá logar siem
pre que á juicio de los encargados de 
verificarlo no presenten señales eviden
tes de falsificación o que por su esce— 
siva cantidad infundan sospecha de su 
legítima procedencia.

A tenor de las disposiciones citadas, 
esta Adminislracioa económica encare
ce á los señores alcaldes y subalternes 
de Remas estancadas paraque, ponien
do cuanto este de su parte, y prestán
dose muluamentc el ausilio que sea ne
cesario, se verifique el cange con la re
gularidad posible; adviniendo al pro
pio liempo á lospariiculares que, si en 
el cambio que se ha de verificar de los 
sellos de qne se trata, resultasen algu
nos ilegiiimos, la oficina de mi cargo se 
veiia en la sensible nccési lad de pasar 
los efectos con la persona que Es haya 
presentado el Tribunal competente para 
que proceda coa arreglo á lo que pre
viene el Real decreto de 20 de junio de 
1852, comíalos (pie aperezeau defrau- 
dadore.i de los inlerescs ue la Ha
cienda.

Palma 10 de junio de 1873.—El jefe 
económico, Rucio M.a Caramés.

Núm. 939.
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

El reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería de este pueblo formado para el 
ejercicio del próximo año económico de 
1873 á 7í, se hallará de manifiesto en la 
Lasa Consistorial de esta tilla los seis dias 
posteriores á la publicación de esto anuncio 
en el Rolelin oficial de la provincia, du
rante los cuales se admitirán y fallarán las 
reclamaciones que se presentaren contra el 
citado repaiio.

Arta 10 de jimio de 1873.—El Alcalde, 
Lorenzo Nicolao. —P. A. del A., Sebas
tian Sancho, Srio.

Núm. 940.

AYUNTAMIENTO POPULAR 
de Líasela.

El repartimiento individual de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo, formado para el próxi
mo año económico de 1873-1874, perma
necerá expuesto al público por espacio de 
seis dias á contar desde la presente fecha á 
efectos de reclamación.

Llosela á 9 junio do 1873.—El Atcal 
de. — P. A.—Bartolomé Bestard.

Núm. 941.
AYUNTAMIENTO DE RUÑOLA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
pueblo correspondiente al próximo año eco- 
nomico de 18 (3 a 1875, estará de mani 
tiesto en las casas consistoriales del misino 
desde el dia 14 hasta el 21 do los corrien
tes, ambos inclusive á efectos de recla
maciones de agravio, a ivirtiéndose que 
trascurrido dicho plazo ninguna será oída.

Ruñ la 12 junio de 1873. —El Alcal
de, Sebastian Queiglas.—Por acuerdo del 
Ayuntamiento, Miguel Liado.

Núm. 942. .
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA.

Terminado el reparto de la contribución 
territorial de este pueblo que ha do servir 
para el año 1873 á 1874 se avisa á todos 
los conlribuyemes inleresadcs que dicho 
reparto permanecerá espuesto al público 
para los efectos de reclamación por el ter
mino de seis dias á contar desdo su inser
ción en el Rolelin oficial.

Li Puebla 11 junio de 1873.-—El Al
calde, Antonio Sorra.—P. A. D. A. y J. P.

Núm. 943.
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS.

Terminado el repartimiento de la con
tribución de inmuebles, cultivo y ganado 
ría de este distrito municipal, correspon
diente al próximo año económico de 1873 
á 74, oslará do manifiesto en esta Secreta
ría durante seis días, á contar desdo la in
serción de este anuncio en el Rolelin oficial 
de la Provincia, á fin de que los contribu
yentes puedan producir las oportunas re
clamaciones.

EsporLs 10 junio de 1873.—El Alcal
de, Rarlulomé Llinas. —P. A. del Ayunta
miento, Juan Calalá, Srio.

Núm. 944.

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería do esta vi
lla correspondiente al año económico de 
1873 74 estarií de manifiesto en la secro- 
turía de osle Ayuntaunento por término de 
seis días a contar desde el 13 al 19 ambos 
inclusive del corriente mes á efecios de re
clamación, pasado dicho plazo ninguna se 
admitirá.

Santa Eugenia 11 junio 1873.—El Al- 
cdde, Bartolomé Amengual.—P. I). del 
A., Gabriel Higo, Srio.

5
Núm. 945.

AYUNTAMIENTO DE SON SERVRRA.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería para el 
próximo año económico de 1873-74, es
tará de manifiesto en esta casa consis
torial á efectos de reclamación por es- 
cspacio de seis dias á contar desde la 
inserción de este anuncio en el periódi
co oficial do la provincia.

Son Servera 12 junio de 1873 —El 
teniente l.°, Jaime Juan.—P. A. D.A. 
— Antonio Lluil, secretario.

Núm. 946.
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El reparto de la contribución de in
muebles cultivo y ganadería de osla vi
lla correspondiente al año económico 
de 1873 á 74 estará de manifiesto en 
la ( asa consistorial á efectos de recla
mación por espacio de seis dias á con
lar desde la inserción de este anuncio 
en el Rolelin oficial de osla provincia.

Monlniri 12 junio de 1873.—El al
calde, Rar.olomé Ferrando.—P. A. del 
A.—Maleo Sastre.

Núm, 947.

AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DA MALLORCA.

D. Gabriel Ferragut y Comes escribano 
de Cámara habilitado de la Audiencia 
de Palma.

Certifico: que la Sala de justicia de 
esta Audiencia ha pronunciado la sen
tencia siguiente:

Señores presi lente I). Vicente de 
Sangenis. Magislra io D. José Talero, 
Id. I). Pedro Martin Losantes, Id. don 
Pedro Zavala, Id. D. Facundo Diez.

Número treinta y siete.—En la ciudad 
de Palma de Mallorca á dos de junio de 
mil ochocientos setenta y tres. Visto en 
Sala de justicia de esta Audiencia el 
pleito tercería de dominio interpuesto 
por D. JuanRaulisla Rillon, demandan
te, en su nombre procurador I). Miguel 
Piza, contra D. Juan Carbonell y don 
Lorenzo Guasp, representados, él ¡..ri
mero por D. Miguel Seguí procurador 
y el segundo por los estrados de este 
Juzgado íribunal.en el juicio ejecutivo 
que por la vía de apremio sigue Car- 
boneil contra Guasp cu ejecución de sen
tencia: pleito que se remitió en grado 
de apelación interpuesta por < 1 tercer 
opositor de la sentencia que pronunció 
el juez de primera instan ia del distrito 
de la Lonja de esta ciu lad en veinte y 
seis de junio del año úliim ), por la que 
se declara no haber lugar á la tere ría 
de dominio interpuesta por D. Juan Rau- 
lisla Rdlou, se absuelve de ella al eje- 
culaole D Juan Cárboneli y al ejecuta
do D. Lorenzo Guasp, r. servándose al 
l iimcro su derecho para que lo use en 
forma y contra quien viere convenirle, 
sin especial con lena de costas.»

Vistos los autos y sus méritos sien
do ponente el Sr. D" Pedro Zavala.

M.C.D. 2022
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certeza además y sobre la posesión de j 
la fábrica por parte de Billón, declararon ¡ 
dos testigos.

6.° Resultando; (pie á instancia de' 
Carbonell se exibió y unió á los autos 
oirá escritura privada de fecha posterior 
á la incoación de estos autos, mediante 
la cual Guasp, Billón y 1). Antonio Phi
lip heredero de D. JoséXipell convinie
ron la manera de pagar á Carbonell el 
crédito de que se trata con las costas; 
y sobre la certeza de este documento su
ministro Carbonell la prueba de confe
sión, la de testigos y el cotejo peri 
cial.

l .° Considerando; que condenad0 
D Lorenzo Guasp en nombre propio Y 
como deudor personal al pago del cré
dito que demanda I) Juan Carbonell, 
no ha podido designar para el embargo 
ordenado en ejecución de dicha condena 
la casa fárica con sus dependencias si
tuada en el predio Son Bonafé, que no 
le pertenece, por mas que en ella se 
practicasen las obras origen de dicho 
crédito; pues en el caso de asistir al 
mismo Carbonell acción hipotecaria so
bre . icha fábrica como acreedor refac
cionario, no la ejerciió en el pleito de 
donde procede la presente tercería y 
por consiguiente no la tiene decla
rada.

2 .° Considerando; que D. Juan Bau 
lista Billón ha justificado bailarse en 
posesión de dicha casa fábrica, habién
dole cedido Guasp su participación en 
ella con anterioridad al embargo.

3 .° Considerando; que Carbonell no 
ha podido utilizar ni lia utilizado en es
tos autos las acciones que acaso le com
petan contra Billón en virtud de la escri
tura privada de seis de setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno.

l .° Resultando; que D. Juan Car- 
bonell interpuso demanda contra don 
Eduardo Infante, I). Lorenzo Guasp y 
D. José Xipcll, contra el,-rimero direc
ta, y contra los otros alternativa y sub
sidiariamente para el caso que Infante 
acreditase la obligación de estos, re
clamando el pago de m 1 ochocientas 
setenta y tres libras mallorquínas, diez 
y seis sueldos un dinero, resultando 
de dos cuentas que presentó por traba- 
bajos de maquinaría mandados hacer 
por Infante á la findicion ue San Mar
tin con destino á la fábrica harinera de 
Son Bonaféen la Villa de Selva; y ha
biendo opuesto Infante que Guasp, Xi- 
peli y otros habían asumido la obliga
ción que se le demandaba, aceptan noto 
Carbonell, lo cual negó Guasp; habien
do desistido el ador de su demamia res
pecto áXipell, seguido el juicio por sus 
trámites ordinarios, en sentencia ejecu
toria de veinte y dos de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve se absolvió 
á Infante de la demanda y se condenó a 
Guasp á satisfacer á Garbonell la can
tidad demandada con sus intereses des
de la sentencia de primera instancia, re
servándole su derecho contra Xipí-11 ó 
sus herederos. ,

2 A° IL sullando; que en ejecución de 
esta sentencia se requirió de pago á don 
Lorenzo Guasp, y no pudiéndolo veri
ficar designó para la irava de ejecución 
una porción de terreno del predio Son 
Bonafé del término de Selva, con una fá
brica edificada en él; y nombrado perito 
oara el justiprecio, compareció, Don 
Juan Bauüslo Billón deduciendo la pre
sente terctriade dominio sobre los bie
nes embargados.

3 .° Resultando; que Billón dedujo 
como título de dominio una escritura 
privada de cinco de mayo de md ocho
cientos sesenta y ocho, mediante la
cual I). Lorenzo Guasp en pago y com-
pensacion de otros derechos y obliga- , 
gaciones cedió al mismo Billón lodos 
los derechos y acciones que tenia en la 
fábrica de harina de Sun Bonafé con to-; 
das sus pertenencias y demás anejo áí 
ella; y pidió que se. declarase haber lu
gar á dicha leiaeria de dominio alzán
dose el embargo y dejándola á su libre

Fallamos: que debemos revocar y re
vocamos la sentencia apelada, decíamos 
haber lugar á la tercería dcduci la por 
D Juan Bautista Billón y mandamos que 
se alce el embargo de la finca objeto de 
la misma, sin perjuicio del derecho que 
asista á Carbonell contra el mismo Bi-

; llon de que podrá hicer uso en el juicio

disposición, y á que había sido cerrada 
y encargada á un depositario, con con- 
denaá Carbonell o á los ejecutados que 
hubiesen dado en prenda dicha fábrica 
al pago de los daños y perjuicios y en 
las costas.

í.° Resultando; que conferido tras-

correspondiente. Y se condena en las 
costas del juicio á D. Lorenzo Guasp. 
Publiquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincial para los efectos 
prevenidos en el artículo mil ciento nó
venla de la ley de Enjuiciamiento civil. 
Y definitivamente juzgando asi lo pro- 
num iamos y firmamos: Vicente de San- 
genís, José Talero, Pedro Martin Losan-

lado contestó Carbonell que la escritura 
privada no justificaba el dominio, que 
las llaves de la fabrica, medianle su 
allanamiento, habían sido ya devueltas 
a Billón un los aillos.principales, sin 
perjuicio tlel embargo, y que su eré i
dito siendo refacionario lenia un privi
legio ó preferencia que no alcanzaba á 
desvirtuar dicha escriluia; por lo cual 
pit.ió que se destinase la tercena con 
las costas.

5 .° Resultando; que acusada la re - 
beldia áD. Lorenzo Guasp, en los es
critos de réplica y duplica insistieron 
Carbonell y Billón en sus respectivas 
pretcnsiones; y recibido el pleito á prue
ba, se declaró confeso á Guasp á su ex
clusivo perjuicio en el contenido de la 
escritura privada referida; sobre cuya

Núm. 948.

SECRETARIA DE GOBIERNO
de la Audiencia del distrito de Palma.

La plaza de médico forense del Juz
gado de primera instancia de Mahon, 
que, por equivocación material, se 
anunció para proveerse con las de otros 
Juzgados del distrito de esta Audien
cia, no resulta vacante; por lo que se 
publica osla rectificación para conoci
miento de aquellos á quienes pueda in
teresar.

Palma 9 de junio de 1873 —Mi- 
gu 1 Iso. 

los, Pedro Zavala, Facundo Diez.
1/ ida y publicada ha sido la preinser- 

la sentencia en la Audiencia pública del 
diado hoy por el Sr. Magistrado D. Pe
dro Zavala de que certifico en Palma á 
[res de junio de mil ochocientos setenta y 
ires.- Gabriel Ferragul.

Y con el fin de que se lleve á efecto 
la publicación ordenada en la preinser
ta sentencia, libro y firmo la presente 
en Pelma á iros de junio de mil ocho
cientos selenla y Ires. - Gabriel Fer
ragul.

Núm. 949.

í). Vicente Gotarredona y Juan escriba
no del Juzgado de primera instancia 
de Ibua.

Doy fé y testimonio: que en el espe
diente sobre pobreza de Eulalia Roig y 
lern vecina de ' sta ciudad, se ha dic
tado la sentencia que ála letra es como 
sigue:

«Sentencia.—En la la ciudad de Ibi- 
za a tres de mayo de mil ochocientos 
setenta y tres: el Sr D. Juan Bautista 
Martí juez de primera instancia de la 
misma y su partido: Vistos los presen
tes autos solirc de|aracion de pobreza 
de Eu alia Roig y lera viuda de Juan 
Planells y Bonet de esta vecindad y

Resultando: que en catorce de no
viembre próximo pasado la espresada 
Eulalia Roig ya en nombre propio ya en 
el de madre del menor Juan Planells y 
R ig acudió al Juzgado solicitando in- 
formacion de testigos para la practica 
de diligencias en crédito de los bienes 
que su padre político Juan Planells po
see en la parroquia de San Miguel y 
lugar de Cam Roig pidiendo por otro 
si que no poseyen lo bienes de nin
guna clase se le admitiese información 
de testigos con sitacion del referido 
Juan Planells y de su consorte Marga
rita Boncil, y que constando su pobre
za se le declarase asi para la practica 
de la indicada información.

Resultando que conferido traslado 
del incidente de probreza á los espre- 
sados consortes Juan Planells y Mar
garita Bone I y al promotor fiscal por 
su órden y término ordinario, no coi- 
leslaron á ello los predicóos consortes 
y por lo misino fueron declara ios re
beldes en dichos autos.

Consideran ¡o: que la espresada Eu
lalia R )ig y lern ha aprobado en tiem- 
p > hábil no poseen bienes de ninguna 
clase; dijo: que debía declarar y de
claraba pobre á la referida Eula'ia Roig 
y lern parala instrucción de las dili
gencias que con sitacion de los suso
dichos consortes Juan Planells y Mar
garita Boned trata de interponer y con 
derecho á los beneficios que a los de 
su clase concede el artículo ciento 
ochenta y uno de la ley de enjuiciamien
to civil, sin perjuicio empero del pago 
de las costas correspondiente, en con
formidad á lo dispuesto en el artículo 
ciento noventa y nueve de la misma ley; 
y en atención á que este incidente se 
ha seguido en rebeldía de los espresa- 
dos Juan Planells y Margarita Boned,

publiquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia conforme á lo 
establecido en el artículo mil ciento no
venta de la menciona la I y. Y por esta 
su sentencia difioihvamcnte juzgando, 
así lo pronuncia manda y firma dicho 
Sr. Juez; de (pie doy fé —-Juan Bau
tista Marti.—Ante mi.—Vicente Gotar
redona y Juan.

Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado libro el pr sentó con
forme al original á que me refiero que 
firmo en Ibiza á cinco de mayo de mil 
ochocientos setenta y tres.— Vítente 
Gotarredona y Juan.

ANUNCIOS.

PR0LEGÓHE1V0S DE DERECHO PENAL
POR

D. PEDRO MARIN LOSANTOS.
MAGISTRADO DE ESTA AUDIENCIA TERRITORIAL.

PROSPECTO.

- La obrita llena una necesidad de actua
lidad.

Escrita en forma de indico ó dicciona
rio, habiéndose procurado en ella esplicar 
el tecnicismo legal de las palabras, no hay 
otro medio mas senoillo de acercarse á con
sultar el delito y la responsabilidad del de
lincuente.

Ahora que empieza á regir la ley del 
procedimiento criminal, eo la queeslá com- I 
prendido el Jurado, esa institución que es 
una garantía de lodos los derechos y de la 
administración de justicia hasta el punto 
de estar rigiendo en todos los países civili
zados del mundo; hoy que todos los ciuda- 
daños están llamados un día u otro á to
mar parte en las augustas funciones de la 
administración de justicia criminal, inte
resa á lodos conocer los fundamentos del 
derecho penal. Los jueces y fiscales muni
cipales, los jurados, los testigos y hasta 
los mismos procesados deben tener con
ciencia de si un hecho constituye ó no de
lito y que penas tiene señaladas. El libro 
de los Prolegómenos responde á esta nece
sidad.

Su autor fué premiado p -r él en diciem
bre de 1871 con una encomienda de núme
ro libre do gastos.

CONDICIONES M VIERTALES.

Es un tomo encuadernado á la rústica 
de 370 páginas en 8.° prolongado, de buen 
papel y esmerada impresión.

Se vende al precio de 5 pesetas ejemplar 
en las librerías de Gelaberl, García y 
Guasp, de Palma.

También se servirán para fuera los pe' 
didos que se hagandireciamento al autor al 
precio do 5 pesetas 50 céntimos franco do 
porto.

GUIA TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

porD. Vicente Pino y Vilanueva promo
tor fiscal de Enguera.

Véndese en la Imprenta y librería da 
Gelaberl, á 9 rs.

PALMA.
hirnENTA d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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